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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras 

disposiciones. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 
TÍTULO I. <No incluido en documento oficial>.  

CAPÍTULO I. <No incluido en documento oficial>. 
ARTÍCULO 1o. PRINCIPIOS GENERALES. Esta ley tiene como objetivos 
proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos 
de los consumidores, así como amparar el respeto a su dignidad y a sus 
intereses económicos, en especial, lo referente a:  
1. La protección de los consumidores frente a los riesgos para su salud y 
seguridad.  
2. El acceso de los consumidores a una información adecuada, de acuerdo con 
los términos de esta ley, que les permita hacer elecciones bien fundadas. . 
3. La educación del consumidor.  
4. La libertad de constituir organizaciones de consumidores y la oportunidad 
para esas organizaciones de hacer oír sus opiniones en los procesos de adopción 
de decisiones que las afecten.  
5. La protección especial a los niños, niñas y adolescentes, en su calidad de 
consumidores, de acuerdo con lo establecido en el Código de la Infancia y la 
Adolescencia.  

CAPÍTULO II.  
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, CARÁCTER DE LAS NORMAS Y 

DEFINICIONES.  
ARTÍCULO 2o. OBJETO. Las normas de esta ley regulan los derechos y las 
obligaciones surgidas entre los productores, proveedores y consumidores y la 
responsabilidad de los productores y proveedores tanto sustancial como 
procesalmente.  
Las normas contenidas en esta ley son aplicables en general a las relaciones de 
consumo y a la responsabilidad de los productores y proveedores frente al 
consumidor en todos los sectores de la economía respecto de los cuales no exista 
regulación especial, evento en el cual aplicará la regulación especial y 
suplementariamente las normas establecidas en esta Ley.  
Esta ley es aplicable a los productos nacionales e importados.  
ARTÍCULO 3o. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS. Se tendrán como derechos y deberes generales de los consumidores 
y usuarios, sin perjuicio de los que les reconozcan leyes especiales, los 
siguientes:  
1. Derechos:  
1.1. Derecho a recibir productos de calidad: Recibir el producto de conformidad 
con las condiciones que establece la garantía legal, las que se ofrezcan y las 
habituales del mercado.  
1.2. Derecho a la seguridad e indemnidad: Derecho a que los productos no 
causen daño en condiciones normales de uso y a la protección contra las 
consecuencias nocivas para la salud, la vida o la integridad de los consumidores.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1480_2011_pr002.html#84


1.3. Derecho a recibir información: Obtener información completa, veraz, 
transparente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de 
los productos que se ofrezcan o se pongan en circulación, así como sobre los 
riesgos que puedan derivarse de su consumo o utilización, los mecanismos de 
protección de sus derechos y las formas de ejercerlos.  
1.4. Derecho a recibir protección contra la publicidad engañosa.  
1.5. Derecho a la reclamación: Reclamar directamente ante el productor, 
proveedor o prestador y obtener reparación integral, oportuna y adecuada de 
todos los daños sufridos, así como tener acceso a las autoridades judiciales o 
administrativas para el mismo propósito, en los términos de la presente ley. Las 
reclamaciones podrán efectuarse personalmente o mediante representante o 
apoderado.  
1.6. Protección contractual: Ser protegido de las cláusulas abusivas en los 
contratos de adhesión, en los términos de la presente ley.  
1.7. Derecho de elección: Elegir libremente los bienes y servicios que requieran 
los consumidores.  
1.8. Derecho a la participación: Organizarse y asociarse para proteger sus 
derechos e intereses, elegir a sus representantes, participar y ser oídos por 
quienes cumplan funciones públicas en el estudio de las decisiones legales y 
administrativas que les conciernen, así como a obtener respuesta a sus 
peticiones.  
1.9. Derecho de representación: Los consumidores tienen derecho a hacerse 
representar, para la solución de las reclamaciones sobre consumo de bienes y 
servicios, y las contravenciones a la presente ley, por sus organizaciones, o los 
voceros autorizados por ellas.  
1.10. Derecho a informar: Los consumidores, sus organizaciones y las 
autoridades públicas tendrán acceso a los medios masivos de comunicación, 
para informar, divulgar y educar sobre el ejercicio de los derechos de los 
consumidores.  
1.11. Derecho a la educación: Los ciudadanos tienen derecho a recibir educación 
sobre los derechos de los consumidores, formas de hacer efectivos sus derechos 
y demás materias relacionadas.  
1.12. Derecho a la igualdad: Ser tratados equitativamente y de manera no 
discriminatoria.  
2. Deberes.  
2.2. Informarse respecto de la calidad de los productos, así como de las 
instrucciones que suministre el productor o proveedor en relación con su 
adecuado uso o consumo, conservación e instalación.  
2.2. Obrar de buena fe frente a los productores y proveedores y frente a las 
autoridades públicas.  
2.3. Cumplir con las normas sobre reciclaje y disposición de desechos de bienes 
consumidos.  
ARTÍCULO 4o. CARÁCTER DE LAS NORMAS. Las disposiciones contenidas en 
esta ley son de orden público. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por 
no escrita, salvo en los casos específicos a los que se refiere la presente ley.  
Sin embargo, serán válidos los arreglos sobre derechos patrimoniales, obtenidos 
a través de cualquier método alternativo de solución de conflictos después de 
surgida una controversia entre el consumidor y el proveedor y/o productor.  
Las normas de esta ley deberán interpretarse en la forma más favorable al 
consumidor. En caso de duda se resolverá en favor del consumidor.  
En lo no regulado por esta ley, en tanto no contravengan los principios de la 



misma, de ser asuntos de carácter sustancial se le aplicarán las reglas 
contenidas en el Código de Comercio y en lo no previsto en este, las del Código 
Civil. En materia procesal, en lo no previsto en esta ley para las actuaciones 
administrativas se le aplicarán las reglas contenidas en el Código Contencioso 
Administrativo y para las actuaciones jurisdiccionales se le aplicarán las reglas 
contenidas en el Código de Procedimiento Civil, en particular las del proceso 
verbal sumario.  
ARTÍCULO 5o. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley, se entiende 
por:  
1. Calidad: Condición en que un producto cumple con las características 
inherentes y las atribuidas por la información que se suministre sobre él.  
2. Cláusula de prórroga automática. Es la estipulación contractual que se pacta 
en los contratos de suministro en la que se conviene que el plazo contractual se 
prorrogará por un término igual al inicialmente convenido, sin necesidad de 
formalidad alguna, salvo que una de las partes manifieste con la debida 
antelación su interés de no renovar el contrato.  
3. Consumidor o usuario. Toda persona natural o jurídica que, como 
destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un determinado producto, 
cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, 
privada, familiar o doméstica y empresarial cuando no esté ligada 
intrínsecamente a su actividad económica. Se entenderá incluido en el concepto 
de consumidor el de usuario.  
4. Contrato de adhesión: Aquel en el que las cláusulas son dispuestas por el 
productor o proveedor, de manera que el consumidor no puede modificarlas, ni 
puede hacer otra cosa que aceptarlas o rechazarlas.  
5. Garantía: Obligación temporal, solidaria a cargo del productor y el proveedor, 
de responder por el buen estado del producto y la conformidad del mismo con 
las condiciones de idoneidad, calidad y seguridad legalmente exigibles o las 
ofrecidas. La garantía legal no tendrá contraprestación adicional al precio del 
producto.  
6. Idoneidad o eficiencia: Aptitud del producto para satisfacer la necesidad o 
necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado.  
7. Información: Todo contenido y forma de dar a conocer la naturaleza, el 
origen, el modo de fabricación, los componentes, los usos, el volumen, peso o 
medida, los precios, la forma de empleo, las propiedades, la calidad, la 
idoneidad o la cantidad, y toda otra característica o referencia relevante respecto 
de los productos que se ofrezcan o pongan en circulación, así como los riesgos 
que puedan derivarse de su consumo o utilización.  
8. Producto: Todo bien o servicio.  
9. Productor: Quien de manera habitual, directa o indirectamente, diseñe, 
produzca, fabrique, ensamble o importe productos. También se reputa 
productor, quien diseñe, produzca, fabrique, ensamble, o importe productos 
sujetos a reglamento técnico o medida sanitaria o fitosanitaria.  
10. Promociones y ofertas: Ofrecimiento temporal de productos en condiciones 
especiales favorables o de manera gratuita como incentivo para el consumidor. 
Se tendrá también por promoción, el ofrecimiento de productos con un 
contenido adicional a la presentación habitual, en forma gratuita o a precio 
reducido, así como el que se haga por el sistema de incentivos al consumidor, 
tales como rifas, sorteos, concursos y otros similares, en dinero, en especie o con 
acumulación de puntos.  
11. Proveedor o expendedor: Quien de manera habitual, directa o 



indirectamente, ofrezca, suministre, distribuya o comercialice productos con o 
sin ánimo de lucro.  
12. Publicidad: Toda forma y contenido de comunicación que tenga como 
finalidad influir en las decisiones de consumo.  
13, Publicidad engañosa: Aquella cuyo mensaje no corresponda a la realidad o 
sea insuficiente, de manera que induzca o pueda inducir a error, engaño o 
confusión.  
14. Seguridad: Condición del producto conforme con la cual en situaciones 
normales de utilización, teniendo en cuenta la duración, la información 
suministrada en los términos de la presente ley y si procede, la puesta en 
servicio, instalación y mantenimiento, no presenta riesgos irrazonables para la 
salud o integridad de los consumidores. En caso de que el producto no cumpla 
con requisitos de seguridad establecidos en reglamentos técnicos o medidas 
sanitarias, se presumirá inseguro.  
15. Ventas con utilización de métodos no tradicionales: Son aquellas que se 
celebran sin que el consumidor las haya buscado, tales como las que se hacen en 
el lugar de residencia del consumidor o por fuera del establecimiento de 
comercio. Se entenderá por tales, entre otras, las ofertas realizadas y aceptadas 
personalmente en el lugar de residencia del consumidor, en las que el 
consumidor es abordado por quien le ofrece los productos de forma 
intempestiva por fuera del establecimiento de comercio o es llevado a escenarios 
dispuestos especialmente para aminorar su capacidad de discernimiento.  
16. Ventas a distancia: Son las realizadas sin que el consumidor tenga contacto 
directo con el producto que adquiere, que se dan por medios, tales como correo, 
teléfono, catálogo o vía comercio electrónico.  
17. Producto defectuoso es aquel bien mueble o inmueble que en razón de un 
error el diseño, fabricación, construcción, embalaje o información, no ofrezca la 
razonable seguridad a la que toda persona tiene derecho.  
PARÁGRAFO. El Gobierno reglamentará la materia.  

TÍTULO II.  
DE LA CALIDAD, IDONEIDAD Y SEGURIDAD.  

ARTÍCULO 6o. CALIDAD, IDONEIDAD Y SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS. 
Todo productor debe asegurar la idoneidad y seguridad de los bienes y servicios 
que ofrezca o ponga en el mercado, así como la calidad ofrecida. En ningún caso 
estas podrán ser inferiores o contravenir lo previsto en reglamentos técnicos y 
medidas sanitarias o fitosanitarias.  
El incumplimiento de esta obligación dará lugar a:  
1. Responsabilidad solidaria del productor y proveedor por garantía ante los 
consumidores.  
2. Responsabilidad administrativa individual ante las autoridades de 
supervisión y control en los términos de esta ley.  
3. Responsabilidad por daños por producto defectuoso, en los términos de esta 
ley.  
PARÁGRAFO. Para efectos de garantizar la calidad, idoneidad y seguridad de 
los productos y los bienes y servicios que se comercialicen, el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, expedirá los Registros 
Sanitarios, de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 245 
de la Ley 100 de 1993, que ordena el control y la vigilancia sobre la calidad y 
seguridad de los mismos.  

TÍTULO III.  
GARANTÍAS.  
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CAPÍTULO I.  
DE LAS GARANTÍAS.  

ARTÍCULO 7o. GARANTÍA LEGAL. Es la obligación, en los términos de esta 
ley, a cargo de todo productor y/o proveedor de responder por la calidad, 
idoneidad, seguridad y el buen estado y funcionamiento de los productos.  
En la prestación de servicios en el que el prestador tiene una obligación de 
medio, la garantía está dada, no por el resultado, sino por las condiciones de 
calidad en la prestación del servicio, según las condiciones establecidas en 
normas de carácter obligatorio, en las ofrecidas o en las ordinarias y habituales 
del mercado.  
PARÁGRAFO. La entrega o distribución de productos con descuento, rebaja o 
con carácter promocional está sujeta a las reglas contenidas en la presente ley.  
ARTÍCULO 8o. TÉRMINO DE LA GARANTÍA LEGAL. El término de la garantía 
legal será el dispuesto por la ley o por la autoridad competente. A falta de 
disposición de obligatorio cumplimiento, será el anunciado por el productor y/o 
proveedor. El término de la garantía legal empezará a correr a partir de la 
entrega del producto al consumidor.  
De no indicarse el término de garantía, el término será de un año para 
productos nuevos. Tratándose de productos perecederos, el término de la 
garantía legal será el de la fecha de vencimiento o expiración.  
Los productos usados en los que haya expirado el término de la garantía legal 
podrán ser vendidos sin garantía, circunstancia que debe ser informada y 
aceptada por escrito claramente por el consumidor. En caso contrario se 
entenderá que el producto tiene garantía de tres (3) meses.  
La prestación de servicios que suponen la entrega del bien para la reparación del 
mismo podrá ser prestada sin garantía, circunstancia que debe ser informada y 
aceptada por escrito claramente por el consumidor. En caso contrario se 
entenderá que el servicio tiene garantía de tres (3) meses, contados a partir de la 
entrega del bien a quien solicitó el servicio.  
Para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra 
por diez (10) años, y para los acabados un (1) año.  
ARTÍCULO 9o. SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA 
GARANTÍA. El término de la garantía se suspenderá mientras el consumidor 
esté privado del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía.  
Si se produce el cambio total del producto por otro, el término de garantía 
empezará a correr nuevamente en su totalidad desde el momento de reposición. 
Si se cambia una o varias piezas o partes del bien, estas tendrán garantía propia.  
ARTÍCULO 10. RESPONSABLES DE LA GARANTÍA LEGAL. Ante los 
consumidores, la responsabilidad por la garantía legal recae solidariamente en 
los productores y proveedores respectivos.  
Para establecer la responsabilidad por incumplimiento a las condiciones de 
idoneidad y calidad, bastará con demostrar el defecto del producto, sin perjuicio 
de las causales de exoneración de responsabilidad establecidas en el artículo 16 
de la presente ley.  
ARTÍCULO 11. ASPECTOS INCLUIDOS EN LA GARANTÍA LEGAL. 
Corresponden a la garantía legal las siguientes obligaciones:  
1. Como regla general, reparación totalmente gratuita de los defectos del bien, 
así como su transporte, de ser necesario, y el suministro oportuno de los 
repuestos. Si el bien no admite reparación, se procederá a su reposición o a la 
devolución del dinero.  
2. En caso de repetirse la falla y atendiendo a la naturaleza del bien y a las 
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características del defecto, a elección del consumidor, se procederá a una nueva 
reparación, la devolución total o parcial del precio pagado o al cambio parcial o 
total del bien por otro de la misma especie, similares características o 
especificaciones técnicas, las cuales en ningún caso podrán ser inferiores a las 
del producto que dio lugar a la garantía.  
3. En los casos de prestación de servicios, cuando haya incumplimiento se 
procederá, a elección del consumidor, a la prestación del servicio en las 
condiciones en que fue contratado o a la devolución del precio pagado.  
4. Suministrar las instrucciones para la instalación, mantenimiento y utilización 
de los productos de acuerdo con la naturaleza de estos.  
5. Disponer de asistencia técnica para la instalación, mantenimiento de los 
productos y su utilización, de acuerdo con la naturaleza de estos. La asistencia 
técnica podrá tener un costo adicional al precio.  
6. La entrega material del producto y, de ser el caso, el registro correspondiente 
en forma oportuna. 
7. Contar con la disponibilidad de repuestos, partes, insumos, y mano de obra 
capacitada, aun después de vencida la garantía, por el término establecido por la 
autoridad competente, y a falta de este, el anunciado por el productor. En caso 
de que no se haya anunciado el término de disponibilidad de repuestos, partes, 
insumos y mano de obra capacitada, sin perjuicio de las sanciones 
correspondientes por información insuficiente, será el de las condiciones 
ordinarias y habituales del mercado para productos similares. Los costos a los 
que se refiere este numeral serán asumidos por el consumidor, sin perjuicio de 
lo señalado en el numeral 1 del presente artículo.  
8. Las partes, insumos, accesorios o componentes adheridos a los bienes 
inmuebles que deban ser cambiados por efectividad de garantía, podrán ser de 
igual o mejor calidad, sin embargo, no necesariamente idénticos a los 
originalmente instalados.  
9. En los casos de prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, 
repararlo, sustituirlo por otro de las mismas características, o pagar su 
equivalente en dinero en caso de destrucción parcial o total causada con ocasión 
del servicio defectuoso. Para los efectos de este numeral, el valor del bien se 
determinará según sus características, estado y uso.  
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional, dentro de los seis meses siguientes a la 
expedición de esta ley, se encargará de reglamentar la forma de operar de la 
garantía legal. La reglamentación del Gobierno, no suspende la aplicación de lo 
dispuesto en la presente ley.  
ARTÍCULO 12. CONSTANCIAS DE RECIBO Y REPARACIÓN. Cuando se 
entregue un producto para hacer efectiva la garantía, el garante o quien realice 
la reparación en su nombre deberá expedir una constancia de recibo conforme 
con las reglas previstas para la prestación de servicios que suponen la entrega de 
un bien, e indicará los motivos de la reclamación.  
Cuando el producto sea reparado en cumplimiento de una garantía legal o 
suplementaria, el garante o quien realice la reparación en su nombre estará 
obligado a entregar al consumidor constancia de reparación indicando lo 
siguiente:  
1. Descripción de la reparación efectuada.  
2. Las piezas reemplazadas o reparadas.  
3. La fecha en que el consumidor hizo entrega del producto, y  
4. La fecha de devolución del producto.  
PARÁGRAFO. Si no se hubiere hecho salvedad alguna al momento de entrega 



del bien, se entenderá que el consumidor lo entregó en buen estado, excepción 
hecha del motivo por el cual solicitó la garantía.  
ARTÍCULO 13. GARANTÍAS SUPLEMENTARIAS. Los productores y 
proveedores podrán otorgar garantías suplementarias a la legal, cuando amplíen 
o mejoren la cobertura de esta, de forma gratuita u onerosa. En este último caso 
se deberá obtener la aceptación expresa por parte del consumidor, la cual 
deberá constar en el escrito que le dé soporte. También podrán otorgar este tipo 
de garantías terceros especializados que cuenten con la infraestructura y 
recursos adecuados para cumplir con la garantía.  
PARÁGRAFO 1o. A este tipo de garantías le es aplicable la regla de 
responsabilidad solidaria, respecto de quienes hayan participado en la cadena 
de distribución con posterioridad a quien emitió la garantía suplementaria.  
PARÁGRAFO 2o. Cuando el bien se adquiera en el exterior con garantía global o 
válida en Colombia, el consumidor podrá exigirla al representante de marca en 
Colombia y solicitar su efectividad ante las autoridades colombianas. Para hacer 
efectiva este tipo de garantía, se deberá demostrar que se adquirió en el exterior.  
ARTÍCULO 14. REQUISITOS DE LA GARANTÍA SUPLEMENTARIA. Las 
garantías suplementarias deberán constar por escrito, ser de fácil comprensión 
y con caracteres legibles a simple vista.  
ARTÍCULO 15. PRODUCTOS IMPERFECTOS, USADOS, REPARADOS, 
REMANUFACTURADOS REPOTENCIALIZADOS O DESCONTINUADOS. 
Cuando se ofrezcan en forma pública productos imperfectos, usados, reparados, 
remanufacturados, repotencializados o descontinuados, se debe indicar dicha 
circunstancia en forma precisa y notoria, de acuerdo con las instrucciones que 
señale la Superintendencia de Industria y Comercio.  
PARÁGRAFO. Cuando en la factura de venta se haya informado al consumidor 
el o los imperfectos y/o deterioros, la garantía legal no será exigible con relación 
al imperfecto o deterioro aceptado por el consumidor.  
ARTÍCULO 16. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. 
El productor o proveedor se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la 
garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de:  
1. Fuerza mayor o caso fortuito;  
2. El hecho de un tercero;  
3. El uso indebido del bien por parte del consumidor, y  
4. Que el consumidor no atendió las instrucciones de instalación, uso o 
mantenimiento indicadas en el manual del producto y en la garantía. El 
contenido del manual de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad 
del producto. Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual 
de instrucciones de instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano.  
PARÁGRAFO. En todo caso el productor o expendedor que alegue la causal de 
exoneración deberá demostrar el nexo causal entre esta y el defecto del bien.  
ARTÍCULO 17. OBLIGACIÓN ESPECIAL. Sin perjuicio de la obligación de 
demostrar el cumplimiento del reglamento técnico y lo establecido en normas 
especiales, todo productor deberá previamente a la puesta en circulación o a la 
importación de los productos sujetos a reglamento técnico, informar ante la 
autoridad de control: el nombre del productor o importador y el de su 
representante legal o agente residenciado en el país y la dirección para efecto de 
notificaciones, así como la información adicional que determinen los 
reguladores de producto.  
El Gobierno Nacional definirá los casos en que el productor o importador 
deberá, además de cumplir con el requisito anterior, mantener un 



establecimiento de comercio en el país.  
Las entidades encargadas del control del reglamento técnico deberán organizar 
y mantener el registro de la información a la que se refiere este artículo.  
PARÁGRAFO, La representación en el país se podrá probar, entre otras, con el 
certificado de existencia y representación legal vigente, donde conste el término 
de vigencia de la persona jurídica, o por contrato de representación firmado con 
una empresa legalmente constituida en el país.  

CAPÍTULO II.  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SUPONEN LA ENTREGA DE UN BIEN.  

ARTÍCULO 18. PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE SUPONEN LA ENTREGA 
DE UN BIEN. Cuando se exija la entrega de un bien respecto del cual se 
desarrollará una prestación de servicios, estará sometido a las siguientes reglas:  
1. Quien preste el servicio debe expedir un recibo del bien en el cual se mencione 
la fecha de la recepción, y el nombre del propietario o de quien hace entrega, su 
dirección y teléfono, la identificación del bien, la clase de servicio, las sumas que 
se abonan como parte del precio, el término de la garantía que otorga, y si es 
posible determinarlos en ese momento, el valor del servicio y la fecha de 
devolución.  
Cuando en el momento de la recepción no sea posible determinar el valor del 
servicio y el plazo de devolución del bien, el prestador del servicio deberá 
informarlo al consumidor en el término que acuerden para ello, para que el 
consumidor acepte o rechace de forma expresa la prestación del servicio. De 
dicha aceptación o rechazo se dejará constancia, de tal forma que pueda ser 
verificada por la autoridad competente; si no se hubiere hecho salvedad alguna 
al momento de entrega del bien, se entenderá que el consumidor lo entregó en 
buen estado.  
2. Quien preste el servicio asume la custodia y conservación adecuada del bien y, 
por lo tanto, de la integridad de los elementos que lo componen, así como la de 
sus equipos anexos o complementarios, si los tuviere.  
3. En la prestación del servicio de parqueadero la persona natural o jurídica que 
preste el servicio deberá expedir un recibo del bien en el cual se mencione la 
fecha y hora de la recepción, la identificación del bien, el estado en que se 
encuentra y el valor del servicio en la modalidad en que se preste. Para la 
identificación y el estado en que se recibe el bien al momento del ingreso, podrá 
utilizarse medios tecnológicos que garanticen el cumplimiento de esta 
obligación. Cuando se trate de zonas de parqueo gratuito, el prestador del 
servicio responderá por los daños causados cuando medie dolo o culpa grave.  
PARÁGRAFO. Pasado un (1) mes a partir de la fecha prevista para la devolución 
o a la fecha en que el consumidor debía aceptar o rechazar expresamente el 
servicio, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 anterior sin que el 
consumidor acuda a retirar el bien, el prestador del servicio lo requerirá para 
que lo retire dentro de los dos (2) meses siguientes a la remisión de la 
comunicación. Si el consumidor no lo retira se entenderá por ley que abandona 
el bien y el prestador del servicio deberá disponer del mismo conforme con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional para el efecto.  
Sin perjuicio del derecho de retención, el prestador del servicio no podrá 
lucrarse económicamente del bien, explotarlo, transferir el dominio o 
conservarlo para sí mismo. No obstante lo anterior, el consumidor deberá 
asumir los costos asociados al abandono del bien, tales como costos de 
almacenamiento bodegaje y mantenimiento.  

TÍTULO IV.  



RESPONSABILIDAD POR DAÑOS POR PRODUCTO DEFECTUOSO.  
CAPÍTULO ÚNICO.  

DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS POR PRODUCTO DEFECTUOSO.  
ARTÍCULO 19. DEBER DE INFORMACIÓN. Cuando un miembro de la cadena 
de producción, distribución y comercialización, tenga conocimiento de que al 
menos un producto fabricado, importado o comercializado por él, tiene un 
defecto que ha producido o puede producir un evento adverso que atente contra 
la salud, la vida o la seguridad de las personas, deberá tomar las medidas 
correctivas frente a los productos no despachados y los puestos en circulación, y 
deberá informar el hecho dentro de los tres  (3) días calendario siguientes a la 
autoridad que determine el Gobierno Nacional.  
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas 
individuales que se establezcan sobre el particular, en caso que el obligado no 
cumpla con lo previsto en este artículo, será responsable solidariamente con el 
productor por los daños que se deriven del incumplimiento de esa obligación.  
ARTÍCULO 20. RESPONSABILIDAD POR DAÑO POR PRODUCTO 
DEFECTUOSO. El productor y el expendedor serán solidariamente 
responsables de los daños causados por los defectos de sus productos, sin 
perjuicio de las acciones de repetición a que haya lugar. Para efectos de este 
artículo, cuando no se indique expresamente quién es el productor, se 
presumirá como tal quien coloque su nombre, marca o cualquier otro signo o 
distintivo en el producto.  
Como daño, se entienden los siguientes:  
1. Muerte o lesiones corporales, causadas por el producto defectuoso;  
2. Los producidos a una cosa diferente al producto defectuoso, causados por el 
producto defectuoso.  
Lo anterior, sin perjuicio de que el perjudicado pueda reclamar otro tipo de 
indemnizaciones de acuerdo con la ley.  
ARTÍCULO 21. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
POR PRODUCTO DEFECTUOSO. Para determinar la responsabilidad, el 
afectado deberá demostrar el defecto del bien, la existencia del daño y el 
nexócausal entre este y aquel.  
PARÁGRAFO. Cuando se viole una medida sanitaria o fitosanitaria, o un 
reglamento técnico, se presumirá el defecto del bien.  
ARTÍCULO 22. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR DAÑOS POR 
PRODUCTO DEFECTUOSO. Solo son admisibles como causales de exoneración 
de la responsabilidad por daños por producto defectuoso las siguientes:  
1. Por fuerza mayor o caso fortuito;  
2. Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva del afectado;  
3. Por hecho de un tercero;  
4. Cuando no haya puesto el producto en circulación;  
5. Cuando el defecto es consecuencia directa de la elaboración, rotulación o 
empaquetamiento del producto conforme a normas imperativas existentes, sin 
que el defecto pudiera ser evitado por el productor sin violar dicha norma;  
6. Cuando en el momento en que el producto fue puesto en circulación, el estado 
de los conocimientos científicos y técnicos no permitía descubrir la existencia 
del defecto. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de la 
presente ley.  
PARÁGRAFO. Cuando haya concurrencia de causas en la producción del daño, 
la responsabilidad del productor podrá disminuirse.  

TÍTULO V.  
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DE LA INFORMACIÓN.  
CAPÍTULO ÚNICO.  

DE LA INFORMACIÓN.  
ARTÍCULO 23. INFORMACIÓN MÍNIMA Y RESPONSABILIDAD. Los 
proveedores y productores deberán suministrar a los consumidores 
información, clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, 
precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan y, sin perjuicio de lo señalado 
para los productos defectuosos, serán responsables de todo daño que sea 
consecuencia de la inadecuada o insuficiente información. En todos los casos la 
información mínima debe estar en castellano.  
PARÁGRAFO. Salvo aquellas transacciones y productos que estén sujetos a 
mediciones o calibraciones obligatorias dispuestas por una norma legal o de 
regulación técnica metrológica, respecto de la suficiencia o cantidad, se 
consideran admisibles las mermas en relación con el peso o volumen informado 
en productos que por su naturaleza puedan sufrir dichas variaciones.  
Cuando en los contratos de seguros la compañía aseguradora modifique el valor 
asegurado contractualmente, de manera unilateral, tendrá que notificar al 
asegurado y proceder al reajuste de la prima, dentro de los treinta (30) días 
siguientes.  
ARTÍCULO 24. CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN. La información mínima 
comprenderá:  
1. Sin perjuicio de las reglamentaciones especiales, como mínimo el productor 
debe suministrar la siguiente información:  
1,1. Las instrucciones para el correcto uso o consumo, conservación e instalación 
del producto o utilización del servicio;  
1.2. Cantidad, peso o volumen, en el evento de ser aplicable; Las unidades 
utilizadas deberán corresponder a las establecidas en el Sistema Internacional 
de Unidades o a las unidades acostumbradas de medida de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley;  
1.3. La fecha de vencimiento cuando ello fuere pertinente. Tratándose de 
productos perecederos, se indicará claramente y sin alteración de ninguna 
índole, la fecha de su expiración en sus etiquetas, envases o empaques, en forma 
acorde con su tamaño y presentación. El Gobierno reglamentará la materia.  
1.4. Las especificaciones del bien o servicio. Cuando la autoridad competente 
exija especificaciones técnicas particulares, estas deberán contenerse en la 
información mínima.  
2. Información que debe suministrar el proveedor:  
2.1. La relativa a las garantías que asisten al consumidor o usuario;  
2.2. El precio, atendiendo las disposiciones contenidas en esta ley. 
En el caso de los subnumerales 1.1., 1.2. y 1.3 de este artículo, el proveedor está 
obligado a verificar la existencia de los mismos al momento de poner en 
circulación los productos en el mercado.  
PARÁGRAFO. El productor o el proveedor solo podrá exonerarse de 
responsabilidad cuando demuestre fuerza mayor, caso fortuito o que la 
información fue adulterada o suplantada sin que se hubiera podido evitar la 
adulteración o suplantación.  
ARTÍCULO 25. CONDICIONES ESPECIALES. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
normas especiales y en reglamentos técnicos o medidas sanitarias, tratándose 
de productos que, por su naturaleza o componentes, sean nocivos para la salud, 
deberá indicarse claramente y en caracteres perfectamente legibles, bien sea en 
sus etiquetas, envases o empaques o en un anexo que se incluya dentro de estos, 



su nocividad y las condiciones o indicaciones necesarias para su correcta 
utilización, así como las contraindicaciones del caso.  
ARTÍCULO 26. INFORMACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS. El proveedor está 
obligado a informar al consumidor en pesos colombianos el precio de venta al 
público, incluidos todos los impuestos y costos adicionales de los productos. El 
precio debe informarse visualmente y el consumidor solo estará obligado a 
pagar el precio anunciado. Las diferentes formas que aseguren la información 
visual del precio y la posibilidad de que en algunos sectores se indique el precio 
en moneda diferente a pesos colombianos, serán determinadas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  
Los costos adicionales al precio, generados por estudio de crédito, seguros, 
transporte o cualquier otra erogación a cargo del consumidor, deberá ser 
informada adecuadamente, especificando el motivo y el valor de los mismos. En 
el evento de que aparezcan dos (2) o más precios, que existan tachaduras o 
enmendaduras, el consumidor sólo estará obligado al pago del precio más bajo 
de los que aparezcan indicados, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar de conformidad con la presente ley.  
Cuando el producto esté sujeto a control directo de precios por parte del 
Gobierno Nacional, el fijado por este será el precio máximo al consumidor y 
deberá ser informado por el productor en el cuerpo mismo del producto, sin 
perjuicio del menor valor que el proveedor pueda establecer.  
PARÁGRAFO 1o. Los organismos o autoridades encargados de establecer o fijar 
precios de bienes o servicios ordenarán la publicación de las disposiciones 
respectivas en el Diario Oficial y al menos en dos (2) diarios de amplia 
circulación nacional. Los proveedores y productores tendrán dos (2) días a 
partir de la publicación en el Diario Oficial, para adecuar todos sus precios a lo 
ordenado por la autoridad.  
PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia de Industria y Comercio determinará las 
condiciones mínimas bajo las cuales operará la información pública de precios 
de los productos que se ofrezcan a través de cualquier medio electrónico, 
dependiendo de la naturaleza de este.  
ARTÍCULO 27. CONSTANCIA. El consumidor tiene derecho a exigir a costa del 
productor o proveedor constancia de toda operación de consumo que realice. La 
factura o su equivalente, expedida por cualquier medio físico, electrónico o 
similares podrá hacer las veces de constancia. Su presentación no será condición 
para hacer valer los derechos contenidos en esta ley.  
ARTÍCULO 28. DERECHO A LA INFORMACIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. El Gobierno Nacional reglamentará, en el término de un año 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los casos, el contenido y la 
forma en que deba ser presentada la información que se suministre a los niños, 
niñas y adolescentes en su calidad de consumidores, en desarrollo del derecho 
de información consagrado en el artículo 34 de la Ley 1098 de 2006. 

TÍTULO VI.  
DE LA PUBLICIDAD.  
CAPÍTULO ÚNICO.  

DE LA PUBLICIDAD.  
ARTÍCULO 29. FUERZA VINCULANTE. Las condiciones objetivas y específicas 
anunciadas en la publicidad obligan al anunciante, en los términos de dicha 
publicidad.  
ARTÍCULO 30. PROHIBICIONES Y RESPONSABILIDAD. Está prohibida la 
publicidad engañosa.  
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El anunciante será responsable de los perjuicios que cause la publicidad 
engañosa. El medio de comunicación será responsable solidariamente solo si se 
comprueba dolo o culpa grave. En los casos en que el anunciante no cumpla con 
las condiciones objetivas anunciadas en la publicidad, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas a que haya lugar, deberá responder frente al 
consumidor por los daños y perjuicios causados.  
ARTÍCULO 31. PUBLICIDAD DE PRODUCTOS NOCIVOS. En la publicidad de 
productos que por su naturaleza o componentes sean nocivos para la salud, se 
advertirá claramente al público acerca de su nocividad y de la necesidad de 
consultar las condiciones o indicaciones para su uso correcto, así como las 
contraindicaciones del caso. El Gobierno podrá regular la publicidad de todos o 
algunos de los productos de que trata el presente artículo.  
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo, no podrá ir en contravía de leyes 
específicas que prohíban la publicidad para productos que afectan la salud.  
ARTÍCULO 32. CAUSALES DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. El 
anunciante solo podrá exonerarse de responsabilidad, cuando demuestre fuerza 
mayor, caso fortuito o que la publicidad fue adulterada o suplantada sin que se 
hubiera podido evitar la adulteración o suplantación.  
ARTÍCULO 33. PROMOCIONES Y OFERTAS. Los términos de las promociones 
y ofertas obligan a quien las realice y estarán sujetas a las normas incorporadas 
en la presente ley.  
Las condiciones de tiempo, modo, lugar y cualquier otro requisito para acceder 
a la promoción y oferta, deberán ser informadas al consumidor en la publicidad.  
Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya lugar, de no indicarse 
la fecha de iniciación de la promoción u oferta, se entenderá que rige a partir del 
momento en que fue dada a conocer al público. La omisión de la fecha hasta la 
cual está vigente o de la condición de que es válida hasta agotar inventario 
determinado, hará que la promoción se entienda válida hasta que se dé a 
conocer la revocatoria de la misma, por los mismos medios e intensidad con que 
se haya dado a conocer originalmente.  

TÍTULO VII.  
PROTECCIÓN CONTRACTUAL.  

CAPÍTULO I.  
PROTECCIÓN ESPECIAL.  

ARTÍCULO 34. INTERPRETACIÓN FAVORABLE. Las condiciones generales de 
los contratos serán interpretadas de la manera más favorable al consumidor. En 
caso de duda, prevalecerán las cláusulas más favorables al consumidor sobre 
aquellas que no lo sean.  
ARTÍCULO 35. PRODUCTOS NO REQUERIDOS. Cuando el consumidor no 
haya aceptado expresamente el ofrecimiento de un producto, queda prohibido 
establecer o renovar dicho ofrecimiento, si este le genera un costo al 
consumidor. Si con el ofrecimiento se incluye el envío del producto, el 
consumidor no estará obligado ni a la conservación, ni a gestionar, ni a pagar la 
devolución de lo recibido.  

 


